
REPUBLICA DEL ECUADOR . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cx 010 

REsonOCION N91 121.150 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO. 

QUE el lí de julio de 1996 se na otorgado ante el Notario Vigésimo 
Hoveno del canton Quito la escritura púslica de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “HICROIMPORMATICA MICROCOMP CIA. LTDA. 3 

QUE el señor Alberto Moyano Cevallos en su calidad de Gerente 
General de la compañia materia de la presente, con el patrocinio del 
doctor Roberto Salgado Valdez, ha solicitado la aprobación de la escri- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado tres oopias certificadas 
de la mismar 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias de Responsabididas 
Ljiitaós de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N” 00885 de 19 de diciembre de 1890; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsaollidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N” 91-1-2-1- 
0051 de 23 de enero de 1991 ha emitido informe favorable para la conti- 
mnuación del trámite, una vez que considera que se ha dado curolimiento 
á los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 

N ADM-=89285 de 27 de septiembre de 1989, ratificada por Resolución 
N“ADM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

RESOELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “MICROLNFORMATICA 

MICROCOMP CIA. LTDA. por 5/.600.000,00 con lo que asciende a 
s/ 700.900,00 dividido en 7006 participaciones «de S/.1.000,00 cada 
mas y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de da indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mápor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. : o 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito towe nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
5€e aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
(aíto: a) inscriba la referida escritura píblica junto con la ¡presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con da razón de la inscripción que se ordena y, ») cumpla con las 
venós prescripciones contenidas en la ley dá Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón 
valdito anote al marden de la matriz de la escritura pública de 16 ue 
mio de 198% por la cual se constituyó la compañía en referencia 
aque a proceíido a amentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
ía oscritura pública que se aprueña vor la presente Resolución 7 site 
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CUOMBLIDO, voelva el expediente. 
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ELREGISTRADOR 
:. Gustavo Garcia Banderas 
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